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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto N3 
   Nombres 

  

  

   ORDENANZA 2009/98

  

   TIGRE, 13 de abril de 1998.-

  

   VISTO:
      La Ordenanza Nº 2009/98, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre, en
Sesión Extraordinaria del 8 de abril de 1998, que textualmente se transcribe:

  

   O R D E N A N Z A

  

   ARTICULO 1.-  Destínase a plaza pública el predio ubicado entre las calles Alvear,
Chacabuco, Ruperto Mazza y Luis Pereyra, Tigre, designado catastralmente como
Circunscripción I, Sección C, Manzana 267b.

  

   ARTICULO 2  Desígnase con el nombre de “HÉROES DE MALVINAS”, a la plaza creada por
el artículo anterior.

  

   ARTICULO 3  Comuníquese al D.E., a sus efectos.-

  

   
   SALA DE SESIONES, 8 de abril de 1998.-

 1 / 3



Nombre - Ordenanza 2009/98

  

      Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

  

   D E C R E T A

  

   ARTICULO_1º  Promúlgase la Ordenanza Nº 2009/98.-

  

   ARTICULO_2º Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_3º Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese. Cúmplase.-

  

   
   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
   DECRETO N° 520/98

  

   FUNDAMENTOS¬:

  

   VISTO:

  

      Que esta Municipalidad, en conjunto con la Dirección General de Cultura y Educación, de la
Provincia de Buenos Aires,  construirá el nuevo edificio de la escuela EGB Nº 34, “Antártida
Argentina”, con posterior demolición del viejo edificio y construcción en el lugar de una plaza
pública, y,
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   CONSIDERANDO:

  

      Que corresponde imponer nombre a dicha plaza, conforme las atribuciones conferidas al
Honorable Concejo Deliberante  por el artículo 27 inciso 4, de la Ley Orgánica de las
Municipalidades.

  

      Que en tal sentido este Departamento Ejecutivo propicia la designación de dicha plaza con
el nombre de HÉROES DE MALVINAS, al cumplirse en el corriente año el 16º aniversario de la
gesta patriótica de 1982.
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